
P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 26 DE 
2023 SENADO

por el cual se regula la tala de árboles en proyectos de desarrollo en Colombia.

Bogotá D.C., Junio de 2024.

Doctor: 
JAIME DURÁN
Presidente Comisión Quinta Constitucional 
Senado de la República

Doctor: 
DAVID DE JESÚS BETTÍN GÓMEZ
Secretario 
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República

Referencia: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 026 de 
2023 “Por el cual se regula la tala de árboles en proyectos de desarrollo en 
Colombia”.

De conformidad con lo dispuesto por la mesa directiva de esta Comisión y con 
fundamento en el mandato del artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, me ha correspondido la 
designación para rendir ponencia en primer debate al Proyecto de Ley No. 026 de 2023 
“Por el cual se regula la tala de árboles en proyectos de desarrollo en Colombia”. 

Por tanto, nos permitimos remitir ponencia positiva para primer debate con pliego de 
modificaciones.

Atentamente, 

___________________________________
ISABEL CRISTINA ZULETA LOPEZ

Ponente
Pacto Histórico - Colombia Humana

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

CONTENIDO

El presente informe de ponencia consta de los siguientes apartes: 

1. Presentación y antecedentes del Proyecto de Ley
2. Contenido y Objeto del Proyecto de Ley
3. Importancia y necesidad del Proyecto de Ley
4. Impacto Fiscal
5. Pliego de Modificaciones
6. Causales de Impedimento
7. Proposición

Desarrollo:

I. PRESENTACIÓN Y ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY

El proyecto de Ley 026 de 2023 del Senado fue radicado el 25 de julio de 2023 por los 
senadores Fabian Diaz Plata e Inti Raul Asprilla Reyes y fue publicado en la gaceta 949 
de 2023, enviándolo a la Comisión Quinta Constitucional del Senado el 25 de julio de 
2023. 

II. CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

El objeto del proyecto de ley es “Evitar la tala de árboles en Colombia como regla general, 
y ordenar el trasplante y traslado de las especies arbóreas, que no son compatibles con 
los diseños de los proyectos, garantizando en todo momento la adopción de los protocolos 
necesarios para su trasplante, traslado y cuidado. Siendo la excepción la tala de árboles 
enfermos, que presenten riesgo para el ecosistema, o que, por su ubicación o estado, 
representen un peligro para la vida humana”.

III. IMPORTANCIA Y NECESIDAD DEL PROYECTO DE LEY
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SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.



Página 2 Jueves, 18 de julio de 2024 Gaceta del Congreso  1006

En la revisión del proyecto de ley se han tenido en cuenta los documentos: MANUAL DE
SILVICULTURA URBANA PARA MEDELLÍN (diciembre 2015), GUÍA PARA EL MANEJO
DEL ARBOLADO URBANO EN EL VALLE DE ABURRÁ (diciembre 2015), Manual de
Silvicultura Urbana para Bogotá (2011), y Arbolado urbano de Bogotá (agosto, 2010).

Se tiene en cuenta el marco legal existente: Código Nacional de los Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente y disposiciones reglamentarias y
complementarias. Decreto Ley 2811 de 1974, Código Sanitario Nacional y disposiciones
reglamentarias y complementarias. Ley 9 de 1979, Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de
1996, en el cual se regulan las obligaciones de la administración pública y de los
particulares respecto al uso, manejo, aprovechamiento y conservación de los bosques y la
flora silvestre, con el fin de lograr su desarrollo sostenible.

IV. IMPACTO FISCAL

Dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley 819 de 2003 1 “Análisis del impacto fiscal de
las normas”, el presente proyecto no ordena gasto, ni genera beneficios tributarios
adicionales, por lo cual no tiene un impacto para las finanzas del gobierno.

No deberá entonces el Gobierno Nacional disponer de más recursos que aquellos que
hayan sido aprobados o dispuestos para la efectividad de leyes anteriores. El presente
proyecto de Ley no genera ni ordena erogación alguna.

Lo anterior se realiza dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley 819 de 2003 2 “Análisis
del impacto fiscal de las normas”. Con base en lo expuesto anteriormente, pongo a
disposición del Honorable Senado de la República de Colombia, la discusión y aprobación
del presente Proyecto de Ley.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES

2

1 ARTÍCULO 7o. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier
proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios deberá hacerse explícito y
deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo…. Disponible en
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0819_2003.html

A continuación, se presenta el conjunto de modificaciones que, a juicio de los ponentes,
constituyen aspectos sobre los que debe hacerse ajustes para construir una propuesta
coherente y más robusta.

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO
PARA PRIMER DEBATE

OBSERVACIONES

“Por la cual se regula la tala
de árboles en proyectos de
desarrollo en Colombia”.

“Por la cual se regula la tala
de árboles en proyectos,
obras o actividades de
desarrollo en Colombia”.

Se agrega obras o
actividades

Artículo 1. Objeto. Evitar
la tala de árboles en
Colombia como regla
general, y ordenar el
trasplante y traslado de las
especies arbóreas, que no
son compatibles con los
diseños de los proyectos,
garantizando en todo
momento la adopción de
los protocolos necesarios
para su trasplante, traslado
y cuidado. Siendo la
excepción la tala de árboles
enfermos, que presenten
riesgo para el ecosistema,
o que, por su ubicación o
estado, representen un
peligro para la vida
humana.

Artículo 1. Objeto. Evitar
la tala de árboles en
Colombia como regla
general en proyectos,
obras y actividades.
Jerarquizar el manejo y la
intervención de árboles,
iniciando por el trasplante
y traslado de las especies
arbóreas, que no sean
compatibles con los
diseños de los proyectos,
obras o actividades.
garantizando en todo
momento la adopción de
los Cumpliendo con los
protocolos necesarios para
su trasplante, traslado y
cuidado. Siendo La tala
será excepcional para tala
de árboles enfermos, que
presenten riesgo para el
ecosistema, o que, por su
ubicación o estado,

Se agrega obras o
actividades y se intenciona
que se jerarquice el manejo
y la intervención de
árboles.

representen un peligro para
la vida humana.

Artículo 2. Regulación de
la tala de árboles en
zonas urbanas y
periurbanas. La
autorización para la tala de
árboles en Colombia será
excepcional, en primer
lugar, procederá el
trasplante y sólo cuando los
diseños de los proyectos
sean incompatibles con las
especies presentes en el
lugar, se podrá dar lugar a
la tala, en este caso se
deberá crear un inventario
forestal que identifique el
número de ejemplares a
ser afectados, este
inventario será
determinante de las
especies con las que se
compensará. Las
autoridades ambientales
deberán expedir con
prioridad las autorizaciones
para la reubicación y
traslado de las especies
arbóreas.

Artículo 2. Regulación de
la tala de árboles en
zonas urbanas y
periurbanas. La
autorización para la tala de
árboles estará en cabeza
de la autoridad ambiental
competente, la que
determinara la en
Colombia será
excepcionalidad de la
situación, cumpliendo
con la jerarquía de
manejo arbóreo. , en
primer lugar, procederá el
trasplante y sólo cuando los
diseños de los proyectos
sean incompatibles con las
especies presentes en el
lugar, se podrá dar lugar a
la tala. El proceso de tala
deberá incluir , en este
caso se deberá crear un
inventario forestal que
identifique el número de
ejemplares a ser afectados,
este inventario será y que
determineante de las
especies con las que se
realizara la
compensaciónrá. Las
autoridades ambientales
deberán expedir con
prioridad las autorizaciones

Se adiciona la autoridad
ambiental competente

para la reubicación y
traslado de las especies
arbóreas.

Artículo 3. Planificación
del Proyecto. Las
entidades públicas tienen la
obligación de garantizar
que, en los diseños de los
diferentes proyectos, se
realicen los inventarios
forestales existentes, y se
incluyan las propuestas de
reubicación, traslado y
compensaciones arbóreas;
documentos previos a la
aprobación de los permisos
por parte de las
autoridades ambientales
y/o licencias expedidas por
las autoridades de
planeación o curadurías
urbanas.
Parágrafo. Cuando se
constate la existencia de
ejemplares que posean un
valor cultural o histórico, no
procederá la tala, se
deberá proceder al
trasplante del mismo o a la
armonización del diseño del
proyecto con el ejemplar.

Artículo 3. Planificación
del Proyecto, obra o
actividad. Las entidades
públicas tienen la
obligación de garantizar
que, en los diseños de los
diferentes proyectos, obras
o actividades se realicen
los inventarios forestales
existentes, y se incluyan las
propuestas de reubicación,
traslado y compensaciones
arbóreas; documentos
previos a la aprobación de
los permisos por parte de
las autoridades
ambientales y/o licencias
expedidas por las
autoridades de planeación
o curadurías urbanas.
Parágrafo. Cuando se
constate la existencia de
ejemplares que posean un
valor cultural o histórico, no
procederá la tala, se
deberá proceder al
trasplante del mismo o a la
armonización del diseño del
proyecto con el ejemplar.

Se agrega obras o
actividades

Artículo 4. Autorizaciones
para el trasplante. Las
autoridades ambientales
del orden nacional,

Artículo 4. Autorizaciones
para el trasplante. Las
autoridades ambientales
del orden nacional,

Se agrega obras o
actividades
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regional, distrital y
metropolitano, según su
competencia evaluarán
técnicamente, las
solicitudes de traslado y
reubicación arbórea, y
emitirán el acto
administrativo de
autorización
correspondiente.
Parágrafo 1. Las especies
arbóreas serán trasladadas
por los titulares de los
proyectos, quienes a su vez
deben realizar los estudios
necesarios para determinar
la conveniencia del
traslado, analizando el
estado fitosanitario, los
costes, beneficios, riesgos
y probabilidad de éxito, los
cuales adjuntará a la
respectiva solicitud.
Parágrafo 2. La autoridad
ambiental competente,
realizará visita técnica al
predio en el cual se
desarrollará el proyecto,
con el objetivo de verificar
la información remitida en
la solicitud, practicando
revisión del estado de las
especies arbóreas y
estableciendo la
conveniencia del traslado.

regional, distrital y
metropolitano, según su
competencia evaluarán
técnicamente, las
solicitudes de traslado y
reubicación arbórea, y
emitirán el acto
administrativo de
autorización
correspondiente.
Parágrafo 1. Las especies
arbóreas serán trasladadas
por los titulares de los
proyectos, obras o
actividades quienes a su
vez deben realizar los
estudios técnicos
necesarios para determinar
la conveniencia del
traslado, analizando el la
edad del individuo y su
perspectiva de vida, el
estado fitosanitario, la
importancia ecológica,
científica y ambiental, el
valor cultural o
patrimonial del ejemplar,
los costes, beneficios,
riesgos y probabilidad de
éxito, los cuales adjuntará a
la respectiva solicitud.
Parágrafo 2. La autoridad
ambiental competente,
realizará visita técnica al
predio en el cual se
desarrollará el proyecto,

obra o actividad con el
objetivo de verificar la
información remitida en la
solicitud, practicando
revisión del estado de las
especies arbóreas y
estableciendo la
conveniencia del traslado.

Artículo 5. Solicitud de
Trasplante de Especie
Arbórea. El titular del
proyecto, su apoderado o
representante, tiene la
obligación para obtener la
autorización de traslado y
reubicación de las especies
arbóreas, de presentar ante
la autoridad ambiental, la
siguiente documentación:
1. Formato de solicitud de
trasplante de las
especies arbóreas.

2. Inventario forestal,
incluye Plano
georreferenciado de la
ubicación exacta de
cada uno de los árboles
ubicados en el área del
proyecto.

3. Proyecto a desarrollar,
donde se señalen de
forma clara y concreta,
la justificación de
traslado de las especies
arbóreas.

Artículo 5. Solicitud de
Trasplante de Especie
Arbórea. El titular del
proyecto, obra o actividad
su apoderado o
representante, tiene la
obligación para obtener la
autorización de traslado y
reubicación de las especies
arbóreas, de presentar ante
la autoridad ambiental, la
siguiente documentación:
1. Formato de solicitud de
trasplante de las
especies arbóreas.

2. Inventario forestal,
incluye Plano
georreferenciado de la
ubicación exacta de
cada uno de los árboles
ubicados en el área del
proyecto.

3. Proyecto obra o
actividad a desarrollar,
donde se señalen de
forma clara y concreta,
la justificación de

Se agrega obras o
actividades

4. Estudio técnico de
conveniencia del
traslado de la especie
arbórea.

5. Certificado predial y/o
de nomenclatura
actualizado del predio
donde se encuentra la
especie arbórea.

6. Certificado de
Existencia y
Representación Legal
con expedición no
inferior a treinta (30)
días.

7. Autorización del
propietario del predio
donde se van a realizar
la reubicación y trasladó
arbóreo; adjuntando el
respectivo certificado de
libertad y tradición del
inmueble.

8. Pago de la
autoliquidación por el
trámite realizado.

9. Demás documentos
enunciados en normas
legales vigentes.

traslado de las especies
arbóreas.

4. Estudio técnico de
conveniencia del
traslado de la especie
arbórea.

5. Certificado predial y/o
de nomenclatura
actualizado del predio
donde se encuentra la
especie arbórea.

6. Certificado de Existencia
y Representación Legal
con expedición no
inferior a treinta (30)
días.

7. Autorización del
propietario del predio
donde se van a realizar
la reubicación y trasladó
arbóreo; adjuntando el
respectivo certificado de
libertad y tradición del
inmueble.

8. Pago de la
autoliquidación por el
trámite realizado.

9. Demás documentos
enunciados en normas
legales vigentes.

Artículo 6.
Complementación y
Archivo de la Solicitud.
La autoridad ambiental
competente, realizará el

Artículo 6.
Complementación y
Archivo de la Solicitud.
La autoridad ambiental
competente, realizará el

Sin Modificaciones

estudio de la solicitud de
traslado de la especie
arbórea, ante falta de
información, solicitará la
información básica o
complementaria, indicando
al titular de la solicitud los
requisitos que no cumple.
Si transcurridos dos (02)
meses no llega la
información adicional
requerida, el trámite será
archivado.

estudio de la solicitud de
traslado de la especie
arbórea, ante falta de
información, solicitará la
información básica o
complementaria, indicando
al titular de la solicitud los
requisitos que no cumple.
Si transcurridos dos (02)
meses no llega la
información adicional
requerida, el trámite será
archivado.

Capítulo II.
TRANSPLANTE DE
ESPECIES ARBÓREAS

Artículo 7. Red ecológica.
En el desarrollo de
proyectos que afecten una
masa arbórea que
pertenezca a una red
ecológica, ronda de
protección hídrica, especies
vedadas, ecosistemas
frágiles, la autoridad
ambiental competente,
solicitará estudios
complementarios
relacionados con el recurso
de fauna y flora.
Parágrafo. La persona
natural y/o jurídica que
ejecute el proyecto, debe
realizar una evaluación
precisa de todos los

Capítulo II.
TRANSPLANTE DE
ESPECIES ARBÓREAS

Artículo 7. Red ecológica.
En el desarrollo de
proyectos que afecten una
masa arbórea que
pertenezca a una red
ecológica, ronda de
protección hídrica, especies
vedadas, ecosistemas
frágiles, la autoridad
ambiental competente,
solicitará estudios
complementarios
relacionados con el recurso
de fauna y flora.
Parágrafo. La persona
natural y/o jurídica que
ejecute el proyecto, debe
realizar una evaluación
precisa de todos los

Sin Modificaciones
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árboles presentes en el
lugar y definir el tratamiento
para cada uno de ellos.

árboles presentes en el
lugar y definir el tratamiento
para cada uno de ellos.

Artículo 8. Causales para
el Trasplante. Serán
causales de traslado:
1. Mejorar la condición
sanitaria y estructural de
la especie arbórea.

2. Evitar o corregir daños a
bienes muebles,
inmueble o personas.

3. Estado de riesgo, alto
riesgo o emergencia.

4. Interferir las especies
arbóreas en el
desarrollo de proyectos
de construcción,
remodelación de obras,
urbanismo, mineros,
viales y demás
proyectos, que sea
imposible por las
características y
ubicación de las
especies arbóreas
integrarlas al proyecto.

5. Mantener el equilibrio
ecológico y social.

Artículo 8. Causales para
el Trasplante. Serán
causales de traslado:
6. Mejorar la condición
sanitaria y estructural de
la especie arbórea.

7. Evitar o corregir daños a
bienes muebles,
inmueble o personas.

8. Estado de riesgo, alto
riesgo o emergencia.

9. Interferir las especies
arbóreas en el
desarrollo de proyectos
de construcción,
remodelación de obras,
urbanismo, mineros,
viales y demás
proyectos, que sea
imposible por las
características y
ubicación de las
especies arbóreas
integrarlas al proyecto.

10.Mantener el equilibrio
ecológico y social.

Sin modificaciones

Artículo 9. Protocolo de
trasplante de árboles.
Para el trasplante de las
especies arbóreas, se
podrá hacer uso por parte
del titular del proyecto de
medios tecnológicos y/o

Artículo 9. Protocolo de
trasplante de árboles.
Para el trasplante de las
especies arbóreas, el
titular del proyecto, obra
o actividad podrá hacer
uso por parte de medios

Se agrega obras o
actividades

máquinas hidráulicas y/o
equipo trasplantador de
operación hidráulica, con el
objetivo de evitar realizar
operaciones que afecten la
especie arbórea. En todo
caso se deberán observar
las disposiciones técnicas
para el traslado

tecnológicos y/o máquinas
hidráulicas y/o equipo
trasplantador de operación
hidráulica, con el objetivo
de evitar realizar
operaciones que afecten la
especie arbórea. En todo
caso se deberán observar
las disposiciones técnicas
para el traslado

Artículo 10.
Compensaciones
Previas: Es obligación del
titular del proyecto, realizar
todas las compensaciones
ambientales necesarias, en
el marco de la realización
del proyecto que pueda
afectar especies arbóreas,
con el objetivo de
compensar los daños
ambientales causados por
el traslado o tala de las
especies arbóreas.
Las compensaciones
previas que debe realizar el
titular del proyecto
consistirán en:

1. Corredores y
senderos
Ecológicos.

2. Reforestar rondas
de los ríos.

3. Recuperación de las
áreas intervenidas.

Artículo 10.
Compensaciones
Previas: Es obligación del
titular del proyecto, obra o
actividad realizar todas las
compensaciones
ambientales necesarias, en
el marco de la realización
del proyecto que pueda
afectar especies arbóreas,
con el objetivo de
compensar los daños
ambientales causados por
el traslado o tala de las
especies arbóreas.
Las compensaciones
previas que debe realizar el
titular del proyecto
consistirán en:
1. Corredores y senderos
Ecológicos.

2. Reforestar rondas de los
ríos.

3. Recuperación de las
áreas intervenidas.

4. Red ecológica

Se agrega obras o
actividades

Parágrafo 1. Cuando el
titular del proyecto haya
realizado la tala de
especies arbóreas, deberá
realizar acciones para
reforestar zonas
deforestadas superiores a
la proporción afectada
conforme al Plan Nacional
de Restauración.
Parágrafo 2. La autoridad
ambiental competente será
la encargada de definir los
límites mínimos de la
compensación en los casos
en que proceda la tala,
definirá las sanciones por
incumpliendo y vigilará el
cumplimento de la misma.
La definición de
compensación deberá
propender porque la misma
represente impacto mayor
al que representaba la
especie Arbórea en su
ubicación original.
Parágrafo 3. Cuando se
trate del permiso de
aprovechamiento de
árboles aislados se hará la
respectiva reposición por
individuo arbóreo.

Parágrafo 1. Cuando el
titular del proyecto haya
realizado la tala de
especies arbóreas, deberá
realizar acciones para
reforestar zonas
deforestadas superiores a
la proporción afectada
conforme al Plan Nacional
de Restauración.
Parágrafo 2. La autoridad
ambiental competente será
la encargada de definir los
límites mínimos de la
compensación en los casos
en que proceda la tala,
definirá las sanciones por
incumpliendo y vigilará el
cumplimento de la misma.
La definición de
compensación deberá
propender porque la misma
represente impacto mayor
al que representaba la
especie Arbórea en su
ubicación original.
Parágrafo 3. Cuando se
trate del permiso de
aprovechamiento de
árboles aislados se hará la
respectiva reposición por
individuo arbóreo.

Artículo 11. Plan de
Modernización. El
Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible junto

Artículo 11. Plan de
Modernización. El
Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible junto

Sin modificaciones

con las Corporaciones
Autónomas Regionales y
de Desarrollo Sostenible
elaborará un plan para el
fomento de nuevas
tecnologías que faciliten el
trasplante de especies
arbóreas y tecnologías
sustitutivas del
procedimiento de tala, en
un término no superior a un
año contado a partir de la
entrada en vigencia de esta
ley.

con las Corporaciones
Autónomas Regionales y
de Desarrollo Sostenible
elaborará un plan para el
fomento de nuevas
tecnologías que faciliten el
trasplante de especies
arbóreas y tecnologías
sustitutivas del
procedimiento de tala, en
un término no superior a un
año contado a partir de la
entrada en vigencia de esta
ley.

Artículo 12. Licencias
vigentes. Los permisos y
autorizaciones para la tala
de especies arbóreas, que
hayan sido otorgados con
anterioridad a la fecha de
entrada en vigencia de esta
Ley, seguirán hasta su
vencimiento.

Artículo 12. Licencias
vigentes. Los permisos y
autorizaciones para la tala
de especies arbóreas, que
hayan sido otorgados con
anterioridad a la fecha de
entrada en vigencia de esta
Ley, seguirán hasta su
vencimiento.

Sin modificaciones

Artículo 13. Vigencia. La
presente ley rige a partir de
su promulgación y deroga
disposiciones que le sean
contrarias.

Artículo 13. Vigencia. La
presente ley rige a partir de
su promulgación y deroga
disposiciones que le sean
contrarias.

Sin modificaciones

VI. CAUSALES DE IMPEDIMENTO

El artículo 183 de la Constitución Política consagra los conflictos de interés como causal
de pérdida de investidura. De igual modo, el artículo 286 de la Ley 5 de 1992 establece
el régimen de conflicto de interés de los congresistas. De conformidad con la
jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, para que se configure el
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conflicto de intereses como causal de pérdida de investidura deben presentarse las
siguientes condiciones o supuestos:

(i) Que exista un interés directo, particular y actual: moral o económico.
(ii) Que el congresista no manifieste su impedimento a pesar de que exista un interés
directo en la decisión que se ha de tomar.
(iii) Que el congresista no haya sido separado del asunto mediante recusación.
(iv) Que el congresista haya participado en los debates y/o haya votado.
(v) Que la participación del congresista se haya producido en relación con el trámite de
leyes o de cualquier otro asunto sometido a su conocimiento.

En cuanto al concepto del interés del congresista que puede entrar en conflicto con el
interés público, se ha explicado que el mismo debe ser entendido como “una razón
subjetiva que torna parcial al funcionario y que lo inhabilita para aproximarse al proceso
de toma de decisiones con la ecuanimidad, la ponderación y el desinterés que la norma
moral y la norma legal exigen” y como “el provecho, conveniencia o utilidad que,
atendidas sus circunstancias, derivarían el congresista o los suyos de la decisión que
pudiera tomarse en el asunto” (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Primera, Radicado 66001-23-33-002-2016-00291-01(PI),
sentencia del 30 de junio de 2017).

De acuerdo con la Sentencia SU-379 de 2017, no basta con la acreditación del factor
objetivo del conflicto de intereses, esto es, que haya una relación de consanguinidad
entre el congresista y el pariente que pueda percibir un eventual beneficio. Deben ser
dotadas de contenido de acuerdo con las circunstancias específicas del caso concreto.
La Sala Plena del Consejo de Estado en sentencia del 17 de octubre de 2000 afirmó
frente a la pérdida de investidura de los Congresistas por violar el régimen de conflicto
de intereses:

“El interés consiste en el provecho, conveniencia o utilidad que, atendidas sus
circunstancias, derivarían el congresista o los suyos de la decisión que pudiera
tomarse en el asunto. Así, no se encuentra en situación de conflicto de intereses el
congresista que apoye o patrocine el proyecto que, de alguna manera, redundaría en
su perjuicio o haría más gravosa su situación o la de los suyos, o se oponga al
proyecto que de algún modo les fuera provechoso. En ese sentido restringido ha de
entenderse el artículo 286 de la ley 5.ª de 1991, pues nadie tendría interés en su

propio perjuicio, y de lo que trata es de preservar la rectitud de la conducta de los
congresistas, que deben actuar siempre consultando la justicia y el bien común, como
manda el artículo 133 de la Constitución. Por eso, se repite, la situación de conflicto
resulta de la conducta del congresista en cada caso, atendidas la materia de que se
trate y las circunstancias del congresista y los suyos. [...]”.

Así las cosas, en virtud de lo estipulado en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019 que
modificó la Ley 5 de 1992, se deja establecido que el presente proyecto de ley reúne las
condiciones del literal a y b, por lo cual no genera conflicto de interés en tanto no crea
beneficios particulares, actuales y directos a los congresistas, toda vez que es un
proyecto de Ley de interés general, que puede coincidir y fusionarse con los intereses
del electorado. Lo anterior como regla general, lo que esto no obsta o libra de
responsabilidad a cada honorable congresista para presentar el impedimento que
considere necesario según su situación particular.

VII. PROPOSICIÓN

Considerando los argumentos expuestos y de acuerdo con el artículo 153° de la Ley 5ª
de 1992, nos permitimos presentar informe de ponencia favorable, y solicitamos a los
miembros de la Comisión Quinta Constitucional del Senado de la República dar primer
debate al Proyecto de Ley No. 026 de 2023 Senado – “Por La Cual Se Regula La Tala
De Árboles En Proyectos, Obras o Actividades De Desarrollo En Colombia”

De la Honorable Senadora,

___________________________________
ISABEL CRISTINA ZULETA LOPEZ

Ponente
Pacto Histórico - Colombia Humana

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 026
de 2023 SENADO

El Congreso de Colombia

DECRETA:

“POR LA CUAL SE REGULA LA TALA DE ÁRBOLES EN PROYECTOS, OBRAS O
ACTIVIDADES DE DESARROLLO EN COLOMBIA”.

Artículo 1. Objeto. Evitar la tala de árboles en Colombia como regla general en
proyectos, obras y actividades. Jerarquizar el manejo y la intervención de árboles,
iniciando por el trasplante y traslado de las especies arbóreas, que no sean compatibles
con los diseños de los proyectos, obras o actividades. Cumpliendo con los protocolos para
su trasplante, traslado y cuidado. La tala será excepcional para árboles enfermos, que
presenten riesgo para el ecosistema, o que, por su ubicación o estado, representen un
peligro para la vida humana.

Artículo 2. Regulación de la tala de árboles en zonas urbanas y periurbanas. La
autorización para la tala de árboles estará en cabeza de la autoridad ambiental
competente, la que determinará la excepcionalidad de la situación, cumpliendo con la
jerarquía de manejo arbóreo. El proceso de tala deberá incluir un inventario forestal que
identifique el número de ejemplares a ser afectados, y que determine las especies con las
que se realizará la compensación. Las autoridades ambientales deberán expedir con
prioridad las autorizaciones para la reubicación y traslado de las especies arbóreas.

Artículo 3. Planificación del Proyecto, obra o actividad. Las entidades públicas tienen
la obligación de garantizar que, en los diseños de los diferentes proyectos, obras o
actividades se realicen los inventarios forestales, y se incluyan las propuestas de
reubicación, traslado y compensaciones arbóreas; documentos previos a la aprobación de
los permisos por parte de las autoridades ambientales y/o licencias expedidas por las
autoridades de planeación o curadurías urbanas.

Parágrafo. Cuando se constate la existencia de ejemplares que posean un valor cultural o
histórico, no procederá la tala, se deberá proceder al trasplante del mismo o a la
armonización del diseño del proyecto con el ejemplar.

Artículo 4. Autorizaciones para el trasplante. Las autoridades ambientales del orden
nacional, regional, distrital y metropolitano, según su competencia evaluarán
técnicamente, las solicitudes de traslado y reubicación arbórea, y emitirán el acto
administrativo de autorización correspondiente.

Parágrafo 1. Las especies arbóreas serán trasladadas por los titulares de los proyectos,
obras o actividades quienes a su vez deben realizar los estudios técnicos necesarios
para determinar la conveniencia del traslado, analizando la edad del individuo y su
perspectiva de vida, el estado fitosanitario, la importancia ecológica, científica y ambiental,
el valor cultural o patrimonial del ejemplar, los costes, beneficios, riesgos y probabilidad de
éxito, los cuales adjuntará a la respectiva solicitud.

Parágrafo 2. La autoridad ambiental competente, realizará visita técnica al predio en el
cual se desarrollará el proyecto, obra o actividad con el objetivo de verificar la información
remitida en la solicitud, practicando revisión del estado de las especies arbóreas y
estableciendo la conveniencia del traslado.

Artículo 5. Solicitud de Trasplante de Especie Arbórea. El titular del proyecto, obra o
actividad su apoderado o representante, tiene la obligación para obtener la autorización
de traslado y reubicación de las especies arbóreas, de presentar ante la autoridad
ambiental, la siguiente documentación:

1. Formato de solicitud de trasplante de las especies arbóreas.
2. Inventario forestal, incluye Plano georreferenciado de la ubicación exacta de cada

uno de los árboles ubicados en el área del proyecto.
3. Proyecto, obra o actividad a desarrollar, donde se señalen de forma clara y

concreta, la justificación de traslado de las especies arbóreas.
4. Estudio técnico de conveniencia del traslado de la especie arbórea.
5. Certificado predial y/o de nomenclatura actualizado del predio donde se encuentra

la especie arbórea.
6. Certificado de Existencia y Representación Legal con expedición no inferior a

treinta (30) días.
7. Autorización del propietario del predio donde se van a realizar la reubicación y

trasladó arbóreo; adjuntando el respectivo certificado de libertad y tradición del
inmueble.
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8. Pago de la autoliquidación por el trámite realizado.
9. Demás documentos enunciados en normas legales vigentes.

Artículo 6. Complementación y Archivo de la Solicitud. La autoridad ambiental 
competente, realizará el estudio de la solicitud de traslado de la especie arbórea, ante 
falta de información, solicitará la información básica o complementaria, indicando al titular 
de la solicitud los requisitos que no cumple. Si transcurridos dos (02) meses no llega la 
información adicional requerida, el trámite será archivado.

Artículo 7. Red ecológica. En el desarrollo de proyectos que afecten una masa arbórea 
que pertenezca a una red ecológica, ronda de protección hídrica, especies vedadas, 
ecosistemas frágiles, la autoridad ambiental competente, solicitará estudios 
complementarios relacionados con el recurso de fauna y flora.

Parágrafo. La persona natural y/o jurídica que ejecute el proyecto, debe realizar una 
evaluación precisa de todos los árboles presentes en el lugar y definir el tratamiento para 
cada uno de ellos.

Artículo 8. Causales para el Trasplante. Serán causales de traslado:

1. Mejorar la condición sanitaria y estructural de la especie arbórea.
2. Evitar o corregir daños a bienes muebles, inmueble o personas.
3. Estado de riesgo, alto riesgo o emergencia.
4. Interferir las especies arbóreas en el desarrollo de proyectos de construcción, 

remodelación de obras, urbanismo, mineros, viales y demás proyectos, que sea 
imposible por las características y ubicación de las especies arbóreas integrarlas al 
proyecto.

5. Mantener el equilibrio ecológico y social.

Artículo 9. Protocolo de trasplante de árboles. Para el trasplante de las especies 
arbóreas, el titular del proyecto, obra o actividad podrá hacer uso de medios tecnológicos 
y/o máquinas hidráulicas y/o equipo trasplantador de operación hidráulica, con el objetivo 
de evitar realizar operaciones que afecten la especie arbórea. En todo caso se deberán 
observar las disposiciones técnicas para el traslado

Artículo 10. Compensaciones Previas: Es obligación del titular del proyecto, obra o 
actividad realizar todas las compensaciones ambientales necesarias, en el marco de la 
realización del proyecto que pueda afectar especies arbóreas, con el objetivo de 
compensar los daños ambientales causados por el traslado o tala de las especies 
arbóreas. 

Las compensaciones previas que debe realizar el titular del proyecto consistirán en:

1. Corredores y senderos Ecológicos.
2. Reforestar rondas de los ríos.
3. Recuperación de las áreas intervenidas.
4. Red ecológica 

Parágrafo 1. Cuando el titular del proyecto haya realizado la tala de especies arbóreas, 
deberá realizar acciones para reforestar zonas deforestadas superiores a la proporción 
afectada conforme al Plan Nacional de Restauración.

Parágrafo 2. La autoridad ambiental competente será la encargada de definir los límites 
mínimos de la compensación en los casos en que proceda la tala, definirá las sanciones 
por incumpliendo y vigilará el cumplimento de la misma. La definición de compensación 
deberá propender porque la misma represente impacto mayor al que representaba la 
especie Arbórea en su ubicación original. 

Parágrafo 3. Cuando se trate del permiso de aprovechamiento de árboles aislados se 
hará la respectiva reposición por individuo arbóreo.

Artículo 11. Plan de Modernización. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
junto con las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible elaborará 
un plan para el fomento de nuevas tecnologías que faciliten el trasplante de especies 
arbóreas y tecnologías sustitutivas del procedimiento de tala, en un término no superior a 
un año contado a partir de la entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 12. Licencias vigentes. Los permisos y autorizaciones para la tala de especies 
arbóreas, que hayan sido otorgados con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de 
esta Ley, seguirán hasta su vencimiento.

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
disposiciones que le sean contrarias.

___________________________________
ISABEL CRISTINA ZULETA LOPEZ

Ponente
Pacto Histórico - Colombia Humana

INFORME DE PONENCIA DE ARCHIVO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 13 DE 2023 
SENADO

por medio del cual se modifica la Ley 99 de 1993 y se dictan otras disposiciones con relación al 
funcionamiento, número, gobernanza y transparencia de las Corporaciones Autónomas Regionales.

Bogotá D.C., Junio de 2024.

Doctor: 
JAIME DURÁN
Presidente Comisión Quinta Constitucional 
Senado de la República

Doctor: 
DAVID DE JESÚS BETTÍN GÓMEZ
Secretario 
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República

Referencia: Informe de ponencia de archivo al Proyecto de Ley No. 013 de 
2023 -Senado "Por medio del cual se modifica la Ley 99 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones con relación al funcionamiento, número, gobernanza y 
transparencia de las Corporaciones  Autónomas Regionales"

Cordial Saludo:

En cumplimiento del encargo por parte de la Mesa Directiva, presentamos 
informe de ponencia de archivo ante la Comisión Quinta Constitucional del 
Honorable Senado de la República del Proyecto de Ley No. 013 de 2023 
-Senado "Por medio del cual se modifica la Ley 99 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones con relación al funcionamiento, número, gobernanza y 
transparencia de las Corporaciones  Autónomas Regionales"

1. EL TRÁMITE LEGISLATIVO

El 27 de julio de 2023, se radicó en la Secretaría del Senado el Proyecto de Ley 
No. 013 de 2023 -Senado "Por medio del cual se modifica la Ley 99 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones con relación al funcionamiento, número, 
gobernanza y transparencia de las Corporaciones  Autónomas Regionales", por 
iniciativa de los Senadores,Carlos Mario Farelo Daza, Didier Lobo Chinchilla, 
Edgar Jesus Diaz Contreras, Carlos Abraham Jimenez Lopez, Ana Maria 
Castañeda Gomez y los y los Representantes a la Cámara, Lina Maria Garrido 
Martin, Betsy Judith Perez Arango, Jairo Humberto Cristo Correa, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Jaime Rodriguez Contreras, Sandra Milena Ramirez 
Caviedes, Hernando Gonzalez, Nestor Leonardo Rico Rico, Javier Alexander 
Sanchez Reyes, John Edgar Perez Rojas, Mauricio Parodi Diaz, Oscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Jorge Dilson Murcia Olaya, Bayardo Gilberto Betancourt, 
Carlos Alberto Cuenca Chaux, Adriana Carolina Arbelaez, Gersel Luis Perez 
Altamiranda, Jorge Mendez Hernandez, Julio Cesar Triana Quintero.

Mediante Oficio CQU-CS-CV19-0794-2023 del 16 de agosto de 2023, la Mesa 
Directiva de la Comisión Quinta del Senado designó a los Senadores Edgar 
Jesús Díaz Contreras - Coordinador, Isabel Cristina Zuleta López, Jaime Enrique 
Durán Barrera y José David Name Cardozo como ponentes para primer debate 
del Proyecto de Ley.

2. OBJETO DEL PROYECTO

El presente Proyecto de Ley pretende garantizar es focalizar las funciones de 
las Corporaciones Autónomas Regionales, con el propósito de lograr la 
protección de los derechos al ambiente sano, y garantizar una gobernabilidad 
transparente y eficiente dentro de dichas entidades, en un entorno de desarrollo 
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sostenible.

3. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El presente Proyecto de Ley se compone de once (11) artículos, así:

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Coherencia de la inversión ambiental con el ordenamiento ambiental
territorial .
Artículo 3. Gestión del Riesgo.
Artículo 4. Transparencia y acceso a la información pública.
Artículo 5. Garantía de participación.
Artículo 6. Modificación del artículo 26
de la Ley 99 de 1993
Artículo 7. Modificación del artículo 28
de la Ley 99 de 1993
Artículo 8. Modificación del articulo 31
de la Ley 99 de 1993
Artículo 9. Modificación del artículo 23 de la Ley 99 de 1993
Artículo 10. Modificación del artículo 25 de la Ley 99 de 1993
Artículo 11. Requisitos y calidades del director general
Artículo 12. Elección de los directores
Artículo 13. Faltas absolutas del Director General
Artículo 14. Remoción del Director General
Artículo 15. Jefe de control Interno
Artículo 16. Corporaciones Regionales
Artículo 17. Régimen de Transición
Artículo 18. Vigencia y Derogatorias

4. COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY

a. SOBRE LA REGULACIÓN EXISTENTE

● De las Corporaciones Autónomas Regionales

Señala el Proyecto de Ley que el objeto de la presente Ley, es focalizar las
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, con el propósito de
lograr la protección de los derechos al ambiente sano, y garantizar una
gobernabilidad transparente y eficiente dentro de dichas entidades, en un
entorno de desarrollo sostenible.

Razón por la cual, resulta importante, revisar la Constitución específicamente el
artículo 150 concerniente a la reglamentación que debería realizar el Congreso
de la República, así como el articulo 331, cual versa así:

“Créase la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la
Magdalena encargada de la recuperación de la navegación, de la actividad
portuaria, la adecuación y la conservación de tierras, la generación y
distribución de energía y el aprovechamiento y preservación del ambiente,
los recursos ictiológicos y demás recursos naturales renovables. La ley
determinará su organización y fuentes de financiación, y definirá en favor
de los municipios ribereños un tratamiento Consejo Superior de la
Judicatura [ 170 ] especial en la asignación de regalías y en la
participación que les corresponda en los ingresos corrientes de la Nación.”

Así como la sentencia  C-145/21, indica lo siguiente:

“Con el objeto de determinar el alcance de las prohibiciones que las
normas demandadas prevén, así como los efectos que estas pueden
tener en el ejercicio de las funciones de protección ambiental a cargo de
las CAR, a continuación, la Sala Plena expondrá cuáles son las
"autoridades ambientales" que son competentes para aprobar permisos,
licencias, concesiones y autorizaciones ambientales. Asimismo, explicará
cuál es el procedimiento y las fases del trámite administrativo de

aprobación de estas autorizaciones y determinará cuáles son los
"requisitos", "datos" e "información" que los interesados deben presentar
para que las autoridades den trámite a la solicitud de aprobación.  

La Ley 99 de 1993 otorga a diferentes autoridades ambientales la función
de aprobar y conceder licencias, autorizaciones, permisos y concesiones
ambientales. Dentro de estas se encuentran (i) autoridades ambientales
nacionales -ANLA-, (ii) algunas entidades territoriales -municipios y
distritos- y (iii) las CAR. En particular, el artículo 30.9 de la Ley 99 de
1993 dispone que las CAR tienen la función de "otorgar concesiones,
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente". De igual forma, prevé que estas
corporaciones tienen la competencia de "otorgar permisos y concesiones
para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca
deportiva".

El proceso administrativo de aprobación de estos permisos,
autorizaciones, licencias y concesiones ambientales tiene tres fases: (i)
solicitud de aprobación, (ii) evaluación de la solicitud y (iii) expedición del
acto administrativo que concede o niega la respectiva solicitud.  La Ley
99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974 y el Decreto 1075 de 2016
determinan los requisitos e información que debe ser entregada y
evaluada en cada una de estas fases. A continuación, la Corte describirá
los requisitos e información que los interesados deben cumplir y entregar
como condición para que la autoridad ambiental respectiva adelante la
primera fase, es decir, la solicitud de aprobación.

Licencias ambientales. El artículo 2.2.2.3.1.2. del Decreto 1075 de 2016,
en concordancia con la Ley 99 de 1993, prescribe que "son autoridades
competentes para otorgar o negar licencia ambiental" la ANLA, las CAR,

los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana
sea superior a un millón (1.000.000) de habitantes y las autoridades
ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002. El trámite de
aprobación de la licencia ambiental está dividido principalmente en tres
fases: (i) pronunciamiento sobre la exigibilidad y/o aprobación del
diagnóstico ambiental de alternativas (DAA)[63], (ii) solicitud de licencia
ambiental por parte del interesado, (iii) evaluación de la solicitud y (iv)
expedición del acto administrativo que otorga o niega la licencia.

Los artículos 57 y 58 de la Ley 99 de 1993 prevén de forma general los
requisitos que los particulares deben cumplir y la información que deben
entregar en esta fase como condición para dar trámite a una solicitud de
licencia ambiental. Estos requisitos e información, sin embargo, se
encuentran pormenorizados en el artículo 2.2.2.3.6.2. del Decreto 1076
de 2015. En términos generales, estas disposiciones legales y
reglamentarias disponen que el interesado deberá: (i) presentar el
Diagnóstico Ambiental de Alternativas[64] en los casos en los que este
sea necesario, (ii) el formulario Único de Licencia Ambiental, (iii) el
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y los planos que lo soportan, (iv)
informar sobre el costo estimado de inversión y operación del proyecto y
(v) adjuntar, entre otros, el poder debidamente otorgado cuando se actúe
por medio de apoderado, la constancia de pago para la prestación del
servicio de evaluación de la licencia ambiental, y el documento de
identificación o certificado de existencia y representación legal, en caso
de personas jurídicas.”

b. SOBRE EL IMPACTO ECONÓMICO
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Dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley 819 de 2003 1 “Análisis del impacto
fiscal de las normas”, el presente proyecto no ordena gasto, ni genera beneficios
tributarios adicionales, por lo cual no tiene un impacto para las finanzas del
gobierno.

No deberá entonces el Gobierno Nacional disponer de más recursos que aquellos
que hayan sido aprobados o dispuestos para la efectividad de leyes anteriores. El
presente proyecto de Ley no genera ni ordena erogación alguna.

Lo anterior se realiza dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley 819 de 2003
“Análisis del impacto fiscal de las normas”. Con base en lo expuesto
anteriormente, pongo a disposición del Honorable Senado de la República de
Colombia, la discusión y aprobación del presente Proyecto de Ley.

c. LINEAMIENTOS FRENTE A LA EXISTENCIA DE POSIBLES
CONFLICTOS DE INTERESES

De conformidad con el artículo 291 de la Ley 5 de 1992 (modificado por el
artículo 3º de la Ley 2003 de 2019), por medio del cual se establece que el
autor del proyecto y el ponente deben presentar en la exposición de motivos un
acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un
conflicto de interés para la discusión y votación de la iniciativa, se consideran
los siguientes eventos como criterios guías para determinar la existencia de un
posible conflicto de intereses en el momento de discusión y votación del
presente Proyecto de Ley:

1. Cuando el congresista, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o
parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o

1 ARTÍCULO 7o. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier
proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios deberá hacerse explícito y
deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo…. Disponible en
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0819_2003.html

primero civil, sean propietarios, se dediquen a la comercialización y/o
producción de huevo o tengan algún tipo de participación en granjas avícolas.

PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, solicitamos a los miembros de la Comisión
Quinta del Senado de la República, se archive el Proyecto de Ley No. 013 de
2023 -Senado "Por medio del cual se modifica la Ley 99 de 1993 y se dictan
otras disposiciones con relación al funcionamiento, número, gobernanza y
transparencia de las Corporaciones  Autónomas Regionales"

Cordialmente,

___________________________________
ISABEL CRISTINA ZULETA LOPEZ

Ponente
Pacto Histórico - Colombia Humana

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PONENCIA 
PARA CUARTO DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 312 DE 2023 SENADO, 076 DE 

2022 CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 163 de la Ley 100 de 1993.
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 282 DE 2023 SENADO, 038 DE 2022 CÁMARA

Por medio del cual se modifica el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y se elimina el requisito de definir la 
situación militar como requisito para acceder al campo laboral.
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Bogotá D.C., 19 de junio de 2024 
 
Senador 
IVÁN NAME VÁSQUEZ 
Presidente  
Senado de la República 
Ciudad 
 
Asunto: Observaciones al Proyecto de Ley N° 282 de 2023 Senado, 038 de 2022 Cámara 
 
Respetado presidente: 
 
De manera atenta hacemos referencia al Proyecto de Ley N° 282 de 2023 Senado y 038 de 2022 Cámara “Por medio 
del cual se modifica el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y se elimina el requisito de definir la situación militar como 
requisito para acceder al campo laboral”, cuyo objetivo es eliminar el requisito de definir la situación militar y el 
respectivo lapso para su definición como exigencia para la permanencia en un trabajo en el sector público, privado 
o para la suscripción de un contrato de prestación de servicios. Esta cartera presentó observaciones mediante oficio 
con radicado N° RS20231025124562 del 25 de octubre de 2023.  
 
Dichas observaciones refieren a inquietudes que las Fuerzas Militares y de Policía presentaron sobre (i) la definición 
de la situación militar como deber constitucional, (ii) el derecho al trabajo en relación con el servicio militar, (iii) el 
impacto fiscal de la iniciativa, (iv) la incorporación en el cuerpo de Policía Nacional para la definición de la situación 
militar y (v) consistencia de la reforma al artículo 42 de la ley 1861 de 2017. 
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo indicado en dichas observaciones, este Ministerio manifiesta que, al ser una iniciativa 
legislativa que promueve el acceso al campo laboral de jóvenes, muchos de los cuales al culminar su educación 
media buscan experiencia laboral de primer empleo, se considera conveniente armonizar esta propuesta con las 
normas que regulan la prestación del servicio militar como un deber constitucional obligatorio en cabeza de los 
hombres entre 18 y 24 años; así como la definición de la situación militar hasta los 50 años para tener un efectivo 
control de reservas de la Fuerza Pública. Lo anterior, considerando que la prestación del servicio militar busca 
especialmente la vocación de los jóvenes para que continúen su vinculación de manera profesional posterior a la 
prestación de tal servicio.  
 
Lo anterior se corresponde con lo afirmado por los autores y ponentes de la iniciativa que toman como parte del 
soporte jurisprudencial de su propuesta la sentencia T-611 de 2001 en la que se define el trabajo como:   
  

 el derecho al trabajo como uno de los valores esenciales de nuestra organización política, fundamento 
del Estado social de derecho, reconocido como derecho fundamental que debe ser protegido en todas 
sus modalidades y asegurar el derecho de toda persona al desempeño en condiciones dignas y justas, 
así como los principios mínimos fundamentales a los que debe sujetarse el legislador en su desarrollo 
y la obligación del Estado del desarrollo de políticas de empleo hacen del derecho al trabajo un derecho 
de central importancia para el respeto de la condición humana y cumplimiento del fin de las 
instituciones. La interpretación que surge de la dimensión constitucional descrita no persigue la 
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solución de un conflicto o diferencia entre el trabajador y el empresario para hallar la solución correcta 
sino pretende, la definición de campos de posibilidades para resolver controversias entre derechos o 
principios fundamentales. La protección del derecho al trabajo desde la interpretación constitucional 
tiene el propósito de optimizar un mandato en las más altas condiciones de racionalidad y 
proporcionalidad sin convertirlo en el derecho frente al cual los demás deben ceder.  

  
Para el Alto Tribunal, dentro de la ponderación de derechos en casos como el que nos ocupa, prima el de acceder a 
un trabajo. Lo anterior se reitera en la sentencia T- 614 2016 en la que se señala:   
  

En consecuencia, en ambos casos, la definición de la situación militar de los accionantes está sujeta al 
pago de una prestación dineraria que supera la capacidad económica de los mismos y sus núcleos 
familiares, vulnerando, por una parte, su derecho al mínimo vital y por otra, la eficacia del derecho 
fundamental al trabajo, toda vez que, sin el pago de dichos montos no pueden obtener la libreta militar 
y a su vez, sin esta, se dificulta acceder al mercado laboral para obtener su sustento.  

  
Por ello, refieren que esta iniciativa legislativa beneficia a quienes más lo necesitan, modificando la Ley de tal manera 
que cualquier carga adicional u obstáculo puedan ser superados en la búsqueda de un empleo digno. 
 
En consideración a lo anterior, una correcta reglamentación de esta propuesta permitirá que los fines esenciales del 
Estado se cumplan en virtud de quienes tomen la decisión de seguir la profesión militar y de policía, sin que ello 
excluya a aquellos jóvenes que, definiendo su situación militar, opten por otros campos laborales, siempre y cuando 
cumplan con dicho deber constitucional. Resaltando, en todo caso, que esta iniciativa no debe afectar la 
incorporación toda vez que se han promovido múltiples estímulos para la prestación del servicio militar tales como 
el aumento de la bonificación mensual de manera progresiva hasta el 100% de un salario mínimo, la gratuidad en el 
acceso a las escuelas de la Fuerza Pública y la gratuidad en la incorporación para ser soldados e infantes de marina 
profesionales, todo ello como una estrategia integral de fomento a la incorporación y aumento del pie de fuerza en 
las Fuerzas Militares y de Policía Nacional como una opción laboral válida.  
 
En cuanto a los impactos fiscales de la iniciativa, se precisa que los pagos por cuota de compensación por la 
definición de la situación militar recientemente presentaron un cambio considerable con ocasión de la entrada en 
vigencia de la Ley 2341 de 2023 “Por medio de la cual se establecen disposiciones especiales para resolver la 
situación militar de mayores de veinticuatro (24) años y los estudiantes universitarios que hayan superado los cinco 
(5) semestres de la carrera y se dictan otras disposiciones”, razón por la cual el impacto presupuestal presentado 
por este Ministerio resultará menor al inicialmente proyectado.  
 
Cordialmente, 
 
 
ALEXANDRA PAOLA GONZÁLEZ ZAPATA 
Secretaria de Gabinete Ministerio de Defensa Nacional  
 
Vo. Bo: Andrea Lopera Lombana – Coordinadora Grupo Asuntos Legislativos 
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PONENCIA 
PARA CUARTO DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 SENADO, 303 DE 

2022 CÁMARA

por medio de la cual se establece la gratuidad en el pago de los derechos de grado de estudiantes 
pertenecientes a los grupos A, B y C del SISBÉN IV, grupos étnicos, población campesina, población 

víctima del conflicto armado, y población con discapacidad en las Instituciones de Educación Superior 
Públicas, y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO ASOCIACIÓN DE BANCOS DE ALIMENTOS DE COLOMBIA 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 257 DE 2024 SENADO, 383 DE 2023 CÁMARA

por la cual se promueve la donación de alimentos, la seguridad alimentaria y se aporta al objetivo de 
hambre cero en Colombia y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO INFORME 
DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY NÚMERO 174 DE 2023 SENADO, 401 DE 2023 

CÁMARA

por medio del cual se promueve la competencia justa en el sector financiero y se dictan otras disposiciones.
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